
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA 
 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Rad. 1100131-10-027-2019-0150-00 
 

Bogotá, D. C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
  

Se requiere a la ejecutante para que acredite la notificación al ejecutado de 

conformidad con el CGP en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 
2020.  
   

NOTIFÍQUESE  

  
  

    
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MAGNOLIA HOYOS OCORÓ 
Juez 

(2) 
 
 

 
 

JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA DE BOGOTA DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 
 

No. __083____ FECHA __23-SEPTIEMBRE-2020____ 
 

____________________________________ 

NAYIBE ANDREA MONTAÑA MONTOYA 
Secretaria  

  


